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«Fallamos que desestimando-la pretensión en este proceso
deducida por 8.1 Procura.dar don Baldomero lsorna Casal, en
nombre y representación de doña. Maria Fernanda Gañan Cor
;és, frente a la resolución del Consejo de Ministros de 19 de
;'ebrero de 1971, así como frente a la de dícho Consejo, de 14
je mayo del mismo afio, desestimatoria del recurso de súplica
Interpuesto contra la primera, debemos declarar y declaramos
"mbas ajustadas a derecho. Sin imposición de- cost.as.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en el «Bo
leUn Oficial del Estado~ e insertará en la ~Cotecdón Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos~,

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 105, apartado a) dala Ley dé 27 de diciembre
:1e 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a' bien disponer que se cumpla
bU sus propios términos la referida sentencia, publicilndose el
füllo en el -Boletín Oficial del Estado~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1973.-P, D.. el SUbSl?CI'ei,ario, Her

núndez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se des
califica la vivienda de proteccfón oficial sita en piso
bajo letra B de la finca número 250 actual, 124 an
tiguo, de la avenida de Palomeras, colonia de San
Agustín, de Madrid. de don Basilio Fernández Cor-
tés. -

lImo, Sr.; Visto el expediente M· VS-4075/62, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Basilio Fernández Cortés, de la vivienda sita
en piso bajo letta B, de]a finca número 250 actual, 124 antiguo,
de la' avenida de Palomeras colonia San Agustín, de esta capital;

Resultando que el señor Fernández Cortés, mediante escri
tura otorgada ante el Notario don Ignacio Méndez de Vigo y
Méndez de Vigo, con fecha 8 de mayo de 1964, bajo el núme
ro 4.280 de su protocolo, adquirió por compra a '«Inm.obiliaria
Sandi, S. A._, la finca anteriormente descrita, Hgurando inscrF
ta en' el Registro de la Propiedad número 10 de los de Madrid,
en el libro 475 de la Sección 1." de Vallecas, í'olio 82, finca mi
mero 30.991, inscripción tercera;

Resultando que en fechas 6 y 10 de diciembre de 1962 fué
calificado el proyecto para la construcción del inmueble donde
radica la citada vivienda, otorgándose con fecha 10 de julio
de 1963 su calificación definitiva, habiéndosele concedido los be~

neficios de exenciones tributarias y subvención de 30.000 pe
setas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivie.n
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con
la excepción contenídaen la 2.a y 3. a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado les be
neficios recibidos, no constando por otra parte se. deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efedo esta desca
lificación;

Visto el apartado b} del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2.l31/1963,. d~ 24. de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo,Ji
nones transüonas 2. a y ::V del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la. vivienda de peo
lección oficial sita en piso bajo letra B de la finca numero 2.50
(¡ctllal 124 antiguo, de la. avenida de Palomoras, colonia S':1n
Agustín. de esta c!:l,pital, solicitada por su propietario don Basilio
Fernandez Cortés.

L,! que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
DlOS guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 13 de íulio de 1973,~P. D_. el S11bsecrel,,¡rio, Garcia

Rüdriguez-Acosta.

Ilmo. Sr, Director general d{ll InstHuto Naciom¡j de la Vivienda,

ORDEN de 1.'3 de julio de 1973 por la ql~e se desca
lifica la vivienda de protección oficial sita, ery piso
3." A de la finca número 2.1 de la calle Villat'a
tiente" antes 17, de ta UrbanLwcion ,-,Nuevo Batán,·
de Madrid, de don Luis Hernández. Sánchez.

Ilmo, SI".' Visto el expediente M-VS-6063/63, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a. la descalificación voluntarih
promo\' ida por don Luis Hernández Sánchez, de la vivienda sita
en piso ;{.~ A de la finca nG-mcm 21 de la calle Villavaliente, D.n
t.es 17 de la Urbanización "Nuevo Batán". de Madrid;

Resultando que 01 senor Hernández Sánchez, mediante eseri
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel de la C,:¡
mara Al varez, con fecha 15 de marzo de 1966, bajo el número
1.807 de su protocolo, adquirió por compra a "Inmobiliaria El
Batán, S. A.», la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Pmpiedad numero 9 de los de Madrid en
el tomo 847, libro 4:n de Carabanchel Bajo, folio 94, finca nu·
mero 36.100, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 4 de septiembre de J965 fue califica·
do definitivamente el proyecto para la construcción de la vi
vienda anteriormente descrita, habiendosele concedido los bene
ficios de exenciones tributarias y subvención de 30,000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2." de su Ley; aprobada por Decreto 213111963,
y 100 del Reglamento de 24 deíulio de 1968 pata su aplicación,
con la excepción contenida en la 2,~ y 3-,"- de sus disposiciones
transitorias para aquel1as viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec·
cíón oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 }
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deri ven per
juicios para te¡'ceras personas al llevarse a efecto esta desca
j'ifjcacióuj

Visto el apartado bJ del articulo 25 del t.exto refundido· de he.
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; Jos articulas 147, 148, 149 Y di$posi
ciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministl:irio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 3." A de la finca número 21 de la calle
Vil1avalíellt.e, ante,') 17, de la (kbanización ",Nuevo Batán", de
Madrid, solicitada por su' propietario don Luis l-Iernández Sán·
chez.

Lo qlle participo a V. 1. para su conocimiento y cfedos.
Dios guarde a V, 1. muchos anos.
Madrid, IJ de Julio de 1973.·-P. D .. el Subsecrclar'io, Carcia

Hodrigtwz-Acosta.

Ilmo. Sr, Directm' general del Jo'Sliluto N!.lcional de la Vivienda.

OnDEi\' de f,"j de Julio de 1973 por la que se desca
lifica ia vivienda de ptotecclón oficial sita en la
co,tle Enlreper1as, sin número, hoy 38. piso l." de
La Coruna. de don Jesús Miragaya Diaz

llmo S¡ Visto el expediente C-VS-126/5f.l, del Instituto Na
cionai de Ja Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Jesús Miragaya Diaz, de la vivienda sita en
pbo L" de la finca sin numero. hoy 36, de la calle Entrepenas,
de La Canilla;

Resultando que por escritura de dee-lanTCÍón de obnl nueva
otorgada por el seüor Miragaya Díaz, ante el Notario de I.a
Coruña don José Luis Garda Pita. de fecha 6 de mayo de 1960,
buío el número 1.072 de su protocolo, Jaindicuda finca. figUt"H
insulta en el Registro de la Propiedad de dicha capital en el
libro 174 de la Sf,cción 2.~ de La Coruüa, folio 2, finca núm€
ro 12.555, inscripción tercera;

Resultando que con fecha 20 de abril de 1959 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la indicada
vivienda, otorgándose con fecha 20 de marzo de 1961 su califica
ción definít:iva, hahiéndosele concedido los beneúcios de exencio·
nes tributarias y subvención de 30,000 pesetas;

Cons;derando que la duración del régimen legal de, las vivieu
das de protección oficial es el de cincuenta aúo:,; que determina
el artículo ;~." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, S'
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, cün
la excepción contcnidil en la 2." y 3,~ de sus dbposiciones tran
sHocias para aquollüs viviendas cuyos ¡'egímones anteriores hall
sido demgados;

Considen,ndo quel()::~ propietarios de viviendps de protección
oficial que 1';,0 quisieran seguir sometidos por más L"mpo a lus
linl.iU~.c¡ones que impone su regim.en podr-án solicitar la descaJi
J'lcación voluntarla de las mismas, a la que se podrá acce
der con los condh:iones y requisitos l'xpresuctos en los m'ticu
lO5> 141 y H8 do ~u Roglamento;
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Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
nef'idas recibidos, no constando por otra parte se deriven perjui~

cíos para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; Jos artículos 147. 148. 149 Y djsposicio~

nas transitorias 2." y 3.- del Reglamento para su aplicación.
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial sita en piso 1." de la finca sin número, hoy
número 36, de la calle Entrepeñas. de La Coruña, solicitada por
su propietario don Jesús Miragaya Diaz.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Carda

Rodrfguez-Acosta.

Hm•. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la Vivienda.

ORDEN de 13 de julío de 1973 por la que se desca
lifica la vivienda de protección oficial sita en plan
ta 2." de la finca número 34 de la calle Ente
pelias, de La Corw1.a, de doña Maria del Carmen
Soilán Carreira.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente C-1-5Q2/63, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria pro~

movida por doña María del Carmen Soilán Carreira, de la vi
vienda sita en planta 2.a de la calle Entrepeñas, número 34, de
La Coruña;

Resultando que según la escritura de declaración de obra
nueVa otorgada por la señora Soilán Carreira y su esposo, don
Jesús Miragaya Diaz, ante el Notario de La Coruña don José
Luis García Pita, con fecha 24 de enero de 1964. baío el núme
ro 348 de su protocolo. la indicada. finca figura inscl'ita en el Re
gistro de la Propiedad de dicha capital en el libro 172 de la
Sección 2." de Coruña, al folio 100 vuelto, finca número 12.323,
inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 2 de agosto de 1963 fuó calificado
provisionalmente el proyecto para la construcckm de la precita
da vivienda, otorgándose con fecha 22 de enero de 198·1 su cali
ficación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuent.a ai10s que deter
mina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apliCación,
con la excepción contenida en la 2.a y 3," de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anta'rio
re8 han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán fiolicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condj.ciones y requisitos expresados en los artículos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven perjui
cios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado· por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2;" y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en planta 2." de la finca número 34 de la
calle Entrepeñas, de La Coruña, solicitada por su propietaria
doña María 'del Carmen SoilAn Carreira.

Lo que participo a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1973.-P. D, el Subsecretario, García

Rodriguez·,Aeosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 13 de julio de 197.1 por la que se descali
fica la vivienda de protección oficial sita en paseo
de los Pisones, número 37, antes 23, de Burgos, de
don Luis Gonzdtez Arce.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas aMunicipium., en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Luis González Arce, de la vivienda sita en
paseo de los Pisones, número 37, antes 23, de Burgos;

Resultando que el señor GOl'l.zález Arce, mediante escritura
otorgada ante el Notaría de Burgos don Julio Albi Age~, 'con fe
cha 20 de junio de 1942, bajo el número 650 de su protocolo, ad
quirió por compra a la ci~ada Sociedad la finca anteriormente
descrita, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad de

dicha capital en el tomo 2.131, libro 203, folio 127, finca nú
mero 13.885, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 31 de mayo de 1928 fué calificado
condicionalmente el proyecto para la -construcción de un grupo
de viviendas donde radiCa la citada, habiéndosele concedido los
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2," y 3.a de sus disposiciones
transitorias. para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acce
der con las condiciones y requisitos expresados en los artícu
los 147 y 148 de su Reglamento:

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
. Instituto Nacional de la Vivierida el haberse reintegrado los be~

neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven perju~
cios para terceras personas al llevarse a efecto esta descalI
ficación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposicio·
nes tran~itorias 2,a y 3,lldel Reglamento para su aplicación,

Este Ministerjo ha acordado descalificar la vivienda de p~o

tección oficial número 8 del proyecto aproba,do a la CooperatlVa
de Casas Baratas ",Municipiuma, señalada actualmente con el
número 37, antes 23, del paseo de los Pisones, de Burgos, soli
citada por su propietario don Luis Ca uzález Arce

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 19n.':-p. D., el Subsecretario, Garcia

Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del In<;tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN di! 17 de julio de 1973 por la que. se descali
fica la vivienda de protección oficial sita en ~-a ca
lle Héroes de Belchite, número 12, de Palencta, de
don Saturnino del Val Cardeñoso,

Ilmo. Sr-: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas .. El Hogar de los Funpionarios de la Policía ~ubernati
va de Palencia.. en orden a la descalificación voluntaria promo
vida por don SS:turnino del Val Cardeñoso, de la vivie~da sita en
la calle Héroes de Belchite, número 12, de PalenCla;

Resultando que el señor del Val Cardeñoso, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Palencia don Francisco Ma
ñueco Escobar con fecha 5 de diciembre de 1945, bajo el nu
mero 589 de s{¡ protocolo, adquirió por compra a- la ci~ada So
ciedad la finca anteriormente descrita, figurando inscrlta en el
Registro de la Propiedad de dicha capita.l al folio 178 del to
mo 1.428 del Archivo y 184 del Ayuntamiento de Palencia, fin
ca número 11.032, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 19 de noviembre de 19~ fué cali
fica~o condicionalmente el proyecto para la construcclón de un
grupo de vivienda-s donde radica la citada, ha1?iéndost:le co~ce
dido los beneficios de préstamo, prima y exenClOnes tnbut~r.las;

Considerando que la duración del régimen legal de las VlVI?n~
das de protecCión oficiales el de ci'ncuenta aftas que determma
el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto ~131(1983, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para ~u ap~l~aclón, con
la excepción contenida en la 2." y 3.a de sus dlsposlclo?es tran
sit-orias para aquellas viviendas cuyos regímenes antenores han
sido derogados; .

Considerando que l-os propietarios de viviendas d~ proteCCIón
oficial que· no quisieran seguir sometidos por .~ás tiempo a ~8:s
limitacines que impone su régimen podrán solIcItar la descahfl
cación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acce·
der con las condiciones y requisitos expresados en los artícu
los 147 y 148 de su Reglamento;

ConsiderancÍo que se ha acreditado fehacie:t:-ten.:tente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse remtegrado los be
neficios recihidos, no constando por otra parte se· deriven per·
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca-
lificación; . .

Visto el apartado hl del artículo 25 del texto refundldo de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por: Dec:r~to
,2131/1963, de 24 de julio; los artículos. 147, 148, 149 Y dlsposl?lO~
nes transitorias 2.a y 3." del Reglamento para su aphcaClón,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Héroes de Belchite, número 12,
de Palencia, solicitada por su propietario don Saturnino del Val
Cardeñoso.

Lo que participo a V. l. para su conocitniento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. .,
Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D" el Subsecretano, GarCla

Rodriguez-Ac08ta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la Vivienda.


